
Sesiol1 23.a ordinaria en 29 de Julio de 1893 
PRESIDE~CIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUM.ARIO 

Se apruebo. el .leta. de la sesión D.nteriOl·.--·Cuenta. --Se 
"prueba un pro)', cto '(U e concede ;l la corporación deno
milllHla «A'.>ei<l.ción de Arte""Dos de Yalparaiso» el 
permiso necesario para consen-M la propiedad d~. un 
bien míz.- El señor Oasa formu'a illllicación p:tra qne se 
tnlte de preh.rencia del pl'Oyect;o s:Jbrc aumento de los 
sueldos de Jos ell1pleados púbEo·os. - Después de un li· 
goro dek,te es retirall" esta in,lícacÍún por su ~utot'.
A peticÍ<'n del señor Richard se acuerda pasa.r á la Ca· 
misión el" Gobierno un proyecto sobre cO:lLlonación de 
una dEu.la á los colonos de Llanqnihne.-Se continúa en 
el illCidclltC pOllllicntc sobre servicios municipales en 
SlllltÜIgo y nn de la palabra el señor He\-ia Riquelme. 
-A segunda ¡lOra se trata de solicitades p~rticnlares. 

DOCUME"TOS 

Oficio del señor Blanco (Ministro de 1{eh1ciones Exterio· 
res) con el que remite una nota del presilente el" 1ft Juntft 
de Beneficencia de Santi,rgo sobre cesión ele cíedos tcrNnos 
fiscales que solicita esta Corpomción. 

Iel. del Senado con el que remite un proyecto qne auto
riza ¡Í la «Asociaeión de Artesanos de Val paraíso» para 
conser'var la propiedad de un bien raíz. 

Informe d,~ la ComisÍl"ll lle Tabla en que se prop:me la 
de las pr0xilllas gtsiones. 

Se leyú y lWJ api'oliada el acta sif/uiente: 
«Sesión 22." ordinaria en 2í de Julio de 1893. -Presi

dencia del seriar Zegers. - So abrió ¡\ las 3 hs. 15 ms. P. ~'f. 
Y asistieron los serlOres: 

Arlegui R., Javier 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Oampo, Máximo (del) 
Ooncha S., Carlos 
Corroa A., José Gregorio 
Oorre" S., J mm tIc Dios 
Oristi, J\lanuel A. 
Día.z llcsoaíll, JO'\(luíll 
Edwarcls, E,lllardo 
Gazitúa B., AiJrah"m 
Gouzález, Juan AntoJli. 
González B., Nicolás 
Gonz<ilcz Julio, A. 
Hevia Riquehn'l, AlJsclmo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, Da.vid 
J\Iathieu. Beltr<in 
Matte, tduanlo 
Matte l'erez, H.icardo 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Osea, Macario 

Ortúzn,r, D"niel 
Pare <les, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
iteyes, N olaseo 
Hiellare! F., l<;nriquo 
Risopatrón, Carlos V. 
ltobinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
S"ntelices, ltamrln E. 
Silv¡, V"rgam, J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Sllbercaseanx, Antonio 
T\lcornal, Juan E. 
Trul1lbulI, IUcardo L. 
Ul1llurraga Y., Francisco 
U lTn tia Rozas, Carlos 
Yázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
IYalkcr l\In.rtínez Carlos 

y los señores Ministros del 
Illterior, de Relaciones Ex
teriores' Culto y Coloniza 
CiÓll, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Hacknda 
y el Secretark. 

• 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión unte
rior. 

Dióse cuenta: 
1.0 De un l\[cllsaje de S. E. el Presidente de la 

República con que acompaña un proyecto de suple
mento al ítem 8 ue la partida 5. a del presupuesto dd 
i\1inisterio de Relaci()nes Exteriores. 

Se l1li\mló {¡ la Comisión de Gobierno. 
:¿. o ni un informe do la ComisÍón de Educación y 

BeneficenciA. recaído en las modificacioll8s propuestas 
por S. E. el Presillente ele la República al proyecto 
sobro instrucción primaria. 

Quedó en tabl". 
3.0 Dú un informe de la Comisión de Gobierno re. 

caído en la moción de don Carlos \Yalker :tILlrlínez 
para autorizéu á la Municillaliclad de Antofarrasb pala 
ac1j uu icar ciertos predios llos actuales POs~~cloles. 

queuó en tabla. 
. 4.° De una moción de don Julio 2.° Zegers sobre 
división administrativa de Santiago. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
5. o De una solicitud de los preceptores y ayudan. 

tes de las escuelas primarias de Coelcmu en que pi
llon aumento de sueldo. 

Se mandó tener presente. 
6. 0 De una solicitud de lo~ preceptores yayudan

tes de lA.s escuelas primarias de Yumbel, en que 
también piden aumento de sueldo. 

Se mandó tener presente. 
7. o De una solicitud de los oficiales de Sala de la 

Corte de Apelaciones de KIllI.iago en que piden au-
111cnto de sueltlo. 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del dÚl el i'éUOl' Pareeles pidió 
cieltos llato3 relativos al presupuesto del Ministerio 
de Iniltrnccíón Pública. Ofreció el señor Rodrí"uez 
Rozas (Ministro del ramo) transmitir los datos ~oli. 
citados, y se dió por terminado el incidente. 

El señor l\Iontt don Enrique pidió preferencia para 
el proyecto que concede un permiso constitucional á 
don Luis A. Noguera. 

Así se acordó. 
Tam bión piJió el señor l\[ontt que se manlara de 

la Comisión Calificadora de Peticiones á la Je Guerra 
}' Marina la solicitud presentada por don I)edro 1\1a
ría Rivas. 

Así se acordó. -
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A continuación usaron de la palabra los señores 
l\1ac-Olure don Eduardo y l\lonU (:Ministro del In
terior) sobre los servicios municipales de Santiago. 

Posteriormente se autorizó á la l\Iesa pal'a tra· 
mitar el proyecto que autoriza el cobro Je la8 con· 
tribuciones. 

Dentro de la orden del dia se puso en discusión 
general y particular y fué aprobado por asentimiento 
tácito y Sir, debate el siguiente 

PIWYECTO DE ACUERDO: 

«El Oongreso Nacional concede á don Luís A. 
Noguera el permiso requerido por el nümero 4. 0 del 
artículo 9. 0 de la Oonstitución para que pueda ac<?p
tal' el cargo de Oónsul General del Ecuador en Ohile. 

Oomuníquese al Presidente de la República para 
su publicación en el Diario Oficial.» 

Continu<Í la discusión sobre el proyecto relativo ~í 
los servicios de correos y telégrafos. 

Se puso cn discusión el artículo 13 del proyecto, 
que dice: 

«Art. 13. Los empleados <i contrata serán pro" 
puestos por los jefes que determinen los reglamentos, 
y los nombramientos y cancelación de sus contratos 
se harán por el director general.» 

El señor Moutt (~fini8tro del Interior) propuso se 
le agregase esta frase: «si el sueldo anual no exeediere 
de seiscientos pesos, y por el Gobierno si dicho sueldo 
excediere la expresada suma.» 

El artículo fué aprobado tácitamente con la modi
ficación propuesta. 

El articulo 14 elice: 
«Art. 14. Para ser nombrado administrador prin. 

cipal ó departamental se requiere tener dos años de 
servicios no interrumpidos en el ramo de correos y 
telégrafos. 

Igual requisito se exigirá para la provisión de los 
demás empleos cuyo sueldo alcance <t cien pesos 
mensuales. }) 

El señor MonU (Ministro del Int8riol') formuló 
las siguientes indicaciones: agregar al final del inciso 
1.0 la fraee «ó f?n empresas dc telégrafos» y reem
plazar en el inciso 2.· las palabras «demás empleos» 
por «empleos á contrata.» 

El articulo fué aprobado con esta modificltción. 
El artículo 15 dice: 
«Art. 15. Los nombramientos de agentes se harán 

en persona á quienes el jefe de la sección de telé
grafos les haya otorgado un certificado de competen
cia para el servicio telegráfico.» 

Este artículo se suprimiD <i indicaci6n del señor 
MOlltt (Ministro del Interior). 

Los artículos 16, 17 Y 18 fueron aprobados por 
asentimiento Mcito y sin debate. 

El articulo 19 dice: 
«Art. 19. Los empleados de correos y telégrafos 

no podrán tener participación alguna directa ó indi
recta en los contratos de este ramo, bajo pena de la 
perdida ele su empleo. 

Ig,Jal pena se le aplicará al empleauo á que se le 
probare haber hecho gestiones para tener participa
ción en los indicados contratos.» 

El señor l\Iontt (Ministro del Interior) propuso 
sustituir en el illciso primero la frase «bajo pena de 
la pel'llída de su empleo» por esta: «2i la tuvieren 
serán destituidos, sin perjuicio ele Lis penas legale~», 
y en el inciso segundo el comienzo de la frase por 
«Será igualmente destituido el empleado á quien se 
probare», etc. 

El artículo fllé aprobado tácitamente en esta 
forma: 

El señor Montt (lVlinistro del Interior) propuse) la 
agregación del siguiellte arUe.ulo que fué aprobado 
por asentimiento tácito y sin debate: 

«Art. 20. La Dirección uel Tesoro suministrará 
estampillas de franqueo á la Dirección General de 
C'írreos y Telégrafos para que se provea á las Gnci
nas del ramo.» 

El artículo 1.0 de los transitorios dice: 
«Art. 1.0 El Presidente de la República pondrá 

en vigencia esta ley dentro de los seis meses siCfltien-
t ' l ' , 1 b'" es a su promn gaelOn; pero os nom ramlenks del 
director general, de los consejeros, del injeniero jefe 
ele la sección de correos, se harán dentro de 10.'3 pri
meros treinta días. 

Dentro de los cinco meses restante~, estos funcio
muios preeental'án al Gobierno el proyecto de reol'
ganizaei6n de la planta general de los empleados de 
c01'l'eos y telégrafos y los proyectos de rerrlamentos 
necesarios para implantar la reorganización~ 

El señor l\lontt (i\linistro del Interior) propuso 
modificar el primer inciso en el siguiente sentido: 
«pero los nombramientos de Director General, de 
jefe del eervici0 de telégrafos, y de los jefes de ser
vicio postal» y cambiar en el segundo inciso 1,\ frase 
«estos funcionarios», por el «Consejo.» 

El artículo fué aprc bado tAci tamente con estas 
modificftciones. 

I~os artículos segundo y tercero trBflsitOlios fueron 
aJ'lrobados tncitamente. 

Se levantó la sesión á las 4.30 P. l\I.» 

Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente oficio do! señor Ministro de Re

hciones Extél'iores: 
«Santiago, 26 de Julio de 1893.-Pam 103 fines {¡ 

que haya lugar, tengo la honra de remitir á V. E. la 
nota que, con fecha 12 del presente, ha dirigido d, 
este Departamento el presidente de la Junta de Be· 
neficencia de S'oIntiago. 

Dios guarde <i US.- V. Blanco.» 
La nota cí que se refiere el o(irio anterior es la 8i~ 

guiente: 
«Santiago, 12 de J uJio de 1 893.-SerlOl' Ministro: 

-Oon fecha 23 de Mayo del año próximo pasado la 
Junta de Beneficencia dirigió á USo la siguiente 
nota: 

«Con fecha 15 de Diciembre de 1886 el Eeñor 
Ministro de Oolonizaci6n transcribió á la .Junta de 
Beneficencia una nota dirigida eon la misma fecha 
al inspector general del ramo, en la que le rucar"aba 
reservar Joco mil hectlireas de terrenos fiscales'" que 
aquella corporación habia solicitado del Supremo 
Gobierno para dcstinarlas á la formaeión de colonias 
agrícolas eon los niños que ~e educan en la Oa5a de 
Expóétos. 
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En eum plimienLo de esta orden el inspectol' gene~ 
mI de (:il!onizaeión participó á la Junta, en nota de 
feelta :2i' de Sovtiembrc lJ_e 1887, qn~ c1espuéti de 
deteIJj,[,¡ c,twlia ele la IOCJlithd élprr'l/atla á dicho 
obj 'e te) , lnLia eIegi,lo un t"Treno elo s,·is mil hectá
reas, 1mí, Ó menns, al llOl'tJ del Oautín y de otras 
:seis mi.! éll ,sur delmisrno río. 

Par su parte, el Supremo Gobierno, consecuente 
con é1l1nel propósitlJ, el 2\) ele Diciembre de 1887 
dirigió al S Jb(Jl'¡lllO Congreso un lll()ns~je en que so~ 
metía iJ. su "pro 1l'\i:i011 un proyecto de ley por el cual 
SEl conc"d{a ~ la G\,a de Expósitos de esta ciudad 
doce l1l il he,;túreas de terrenos bajo los mismos des
Ji ndcs especilicado~ en el plano que el inspector ~e 
c<)lollización había remitido á 13. ,I unta de Benefi-
cenCla. 

l'ar cil'GUllstaneicts que el Supremo Gobierno co
noce, dicho proyecto no ha podiclo ser sancionado 
hasta la fecha y 11\ Beneficencia carece hasta ahora 
de títul'l l'~:.;al pam disponer de él y usufructuarIo. 

Pero llalJi.ndo tenido conocimiento de que á la 
sombra de esta situ:tlOión hay personas que están ex
plotando sus maderas, la Junta en su penúltima reu
nión acordó dirigirse á USo suplicándole que _ tan 
pronto como el Congreso inicie sus sesiones ~rdma
rias se digne solicitar el despacho de aquel Impor
tante asunto. 

La .Tm\ÜI Sil pcrlllitc rogar al mismo tiempo á USo 
que se sil va lhr las ,Jr.Jc¡:e.s del caso. para que a~ue-
11m3 terreno" HO se in:luy¡m entre lOS que el }lISCO 

trata de vPll,:er y \p:o ellos continúen reiicr,vados 
haskl qne el Cuerpo Legislativo dicte la ley a que 
me ho ref,]rido ankríormente.» 

Habiend) tenido conocimiento esta corporación 
de que en la subasta que tuvo lugar el año próximo 
paSturo se remató 1" mitad d~ dichos te~rrenos y que 
ft virtwl el," unct orden expcchda por USo se reservó 
la otra mitad. tlitmlda al norte del Cautín, entre este 
río y el C¿\illl;u, pf!n\ cuanclo el Congre~o_ Na?ional 
Llesnache d l'¡'¡I,'('(~t.1 de ley 10:1 (IUO el ..\IllllsterlO del 
Ll¡g~() car;j) d~ LS. 1 ,cdí". la c~8ión (~e aquellos te
rrenos {¡ la ,11lub de };,meÍlc8nC¡a de Santiago; en la 
sesión celebrada el lunes último se acordó pedir á 
USo reiterar el pronto despa~ho do aquel proy~cto, á 
fin de que la Hel1eEccmcia pl1eda tomar pose~lón de 
las seis mil hectárcas que queJan de los mencIOnados 
terreIWi'. 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo rinico.-Conc6dese {¡ la eorporación deno
minach «Asociación de ArtGsanos de Valparaiso» el 
permiso requerido por el artículo 5.56 del Código Ci
vil, para que pueda conservar. por treint~. años la 
propiedad (le un bien raiz que tIene adqumdo en la 
calle del Hospital de la ciudad de Val paraíso. 

Dios rruarde á V. E.-AGUSTIN EDWARDS.-F. 
b • 

Oarvallo Eli/;úlde, Secretano.» 

3,° Del siguiente informe de la Comisión de Tabla: 

«Honorable Cámara: 

I,p, Comisión de Tabla tiene el honor de propone
ro~ el siguiente orden de discusi6n para los proyectos 
que en seguida se expresan: 

1. o Informe de la Comisi6n de Educaci6n y Bene
ficencia sobre las modificaciones propuestas por el 
Pre3idente de Ja República al proyecto que determi
na la planta y sueldo de los empleados de instrucción 
primaria; 

2.° Informe de la Comisión de Gobierno sobre la 
moción de don Carlos -Vvalker i\Iartinez, que autoriza 
á la 1:Iunicipalidad de Antofagasta para adjudicar 
predios municipales á los actuales poseedores; . 

3.° Proyecto del Senado que prorroga por seIS 

años el contrato celebrado por el Gobierno con la 
Compañía de N a vegación á Va por en el Pacífico. 
(Aprobado en general en 12 de Enero de 1890); 

4.° Proyecto relativo á las Comisarias de Marina y 
de Guerra. CI\Lmdado agregar {¡ los antecedentes en 
Comisión de Guerra); 

5.° Proyecto sobre sueldo de los empleados do 
Aduana; 

6. o Proyecto relativo lt facilitar la tramitación de 
los juicios de comisos y hacer más eficaz la persecu. 
ción de los contrabandos; 

7.° Proyecto sobro reforma del servicio de inspec· 
tores fiscales; 

8. o Proyecto so ore anexión de las funciones de 
jueces de subdelegación á los oficiales del Registro 
Civil; 

9.° Proyecto sobre imposición de multas á los te
soreros, administradores de Aduanas y demás fun
cionarios públicos que no presenten sus cuentas en 
los períodos determinados por la ley ó reglamentos. 
(En Comisión de Hacienda). 

La Junta C8p,"ra, por consiguiente, que US. 
servid prestar lwnévf>lrt acogida á esta petición. 

Dios guarde ú US.--Blas Vial. 
2. o De lOf: si¡';\lientc8 oficios del Senado: 

10. Proyecto que determina que los empleados 
se públicos deban jubilarse sobre la base del setenta y 

cinco por ciento de sus sueldos, eon excepción de los 
que no hayan sielo moditicados después del año 1880. 
(Comisi6n de Hacienda). 

a) i(Santiago, :.l8 Llo ,} ulio de 1893.-Devuelvo {¡ 
V. l~., aprolwlo en los mismos términos en que 10 
1m hecho es:\ Htll orable Cámara, 01 proyecto de ley 
que autoriza ~l Gobro de las eontribuciones y Gl pago 
de los sen'iciJs t¡"cales que en él se expresa. 

Dio" CfLVm[c; Ú ,\'-. E.-AG1;ST¡~'- EDwARDs,-F. 
~, t:> .,; 

Carvallo Eh7.ilde, Secretano.» 

11. Proyecto sobre creación de una junta fiscal 
encargada de la conservación de los bienes fiscales y 
de atender ú la defensa de los juicios que les afec
ten-

Ú. :Proyecto sobrc asignaei6n de gratificación á 
los empleados públicos. 

Sala ele la Comisión, 29 de Julio de 1890.-Julio 
Ze:'l61'8.-Javíer Adeglli R.-Eduardo Edwa1Yl8.-

) .,-, ,- .". -l T ¡- -l 'lQ9<2 e n nlotl'"O Jurm A. González.-AlbeTto GonzrUez E.-Ram6n R. b (,,),lllGtaYO, ~,~ le.) u !O (e u J.- o • R 
de la solicitud y ,J"más <llltecedentes que tengo el o;;as.}) . . . 
honor de pasa~ 1\ mano.o ele V. E., el Senado ha dado I 1.° De cuatro solicItudes partIculares: 
::¡u éljilo1JacilJIl al Si~lli<~lltl\ U llit de algunos preceptores y ayudantes de eSCUe' 

~. o. Dlt: D, ' 39-40 
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lae del departamento de Bulnes, en que piden aumen
to de sueldo. 

Otra de doña Amelia López, v. de Soruco, en la 
que pide se desarchive y se despache otra que pre· 
sentó en 1887 en que pide aumento de la pensión de 
montepío que disfruta. 

Otra del teniente don Aurelio Mateluna en la 
que pide, en vista de los certificados que acompaña, 
se le acuerde el ascenso á capitán en conformidad a 
la ley de recompensas dictadas por la Excma. Junta 
de Gobierno de 17 de Diciembre de 1891. 

y la última de doña Delfina Márquez, v. de Do
noso, en que pide pensión de gracia. 

El señor Zegers (Presidente).-Se ha dado 
cuenta en la presente sesión de un proyecto, apro
bado por el Senado, que autoriza á una Sociedad de 
Artesanos de Valparaiso para conservar un bi13n raiz 
que ella posee en dicha ciudad. Pido á la Cámara 
que exima á este proyecto del trámite de Comisión 
y se pronuncie sobre él antes de la orden del día. 

Si no se hace oposición á mi indicación, se leerá 
el proyecto. No hay oposición; se va á dar lectura 
al proyecto. 

El señor Secreta1'io.-Dice así: 
«Artículo único.-Concédese á la corporación de

nominada «Asociación de Artesanos de Val paraíso» 
el permiso requerido por el artiGulo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar la propiedad de un 
bien raiz que tiene adquirido en la calle del Hospi
tal de la ciudad de Valparaíso.» 

El señor Zegers (Presidente)-tA1glin 2eñor 
Diputado desea usal' de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Si no se usa de la palabra ni se exige votación, 

daremos por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Puede usar de la palabra. el honorable Diputado 

de Osorno, que me la habia pedido antes de la orden 
del día. 

El señor Ossa;.-Si me permite el honorable 
Presidente ... iCuál es la tabla para la sesión de hoy1 

El señor Zegm's (Presidente).-Se leerá cuando 
entremos en la orden del día, señor Diputado. 

El ~eñor Ossa.-Yo sólo deseaba saber si está 
comprendido 1m ella el proyecto que aumenta los 
sueldos á los empleados públicos en general. 

El señor Zegers (Presidente).-Sí, señor. 
El señor Ossa.-Yo pediría que se le discutiera 

preferentemente en esta sesión. 
El señor Zegers (Presidente).-A segunda hora 

está acordado que se discutirán solicitudes particu
lares. 

El señor Ossa.-Antee de la orden del día en
tonces. 

El señor Zegers (Pl'esidente).-Despues de los 
incidentes previos, si hay opOl·tunidad .... 

El señor Ossa.-Sí señor. 
El señor Zegers (Presidente).-En discusión la 

indicación del señor Diputado de Melipilla. 
El señor WaZker Martine~ (don Carlos).

iCuál es la indicación? 
El señor Zegers (Presidente).-Para discutir 

preferentemente, antes de la orden del día y si que· 
da tiempo, un proyecto que concede una gratificación 

ó sobresueldo, en ciertas condiciones, á los empleados 
públicos. 

El señor Walker Martine~ (don Carlos).
¡Está informado? 

El señor Ossa.-I,o ha enviado á la Cámara la 
Comisión reorganizadora de servicios públicos. 

El señor Wall¡;m' JJ1.arUnez (don Carlos).
¡A cuánto asciende el aumento de gasto que propone 
ese proyecto1 

El señor Zegers (Presidente).-Según el infor· 
me de la Comisión mixta á tres millones de pesos, 
más ó menos. 

El señor Walkel' Ma1·tine~ (don Carlos).
Yo me opongo.,. 

El señor Ze[¡erS (Presidente ).·-Creo que el 
señor Diputado de Melipilla retira su indicación. 

El señor Walker MaJ'tinez (don Carlos).
De todas maneras, yo deseo recordar que había acor
dada preferencia para un proyecto relativo á enaje
nación de predios de la Municipalidad de Antofa
gasta ... 

El señor Zegers (Presidente ).-Daremos por 
retirada la indicaci6n del honorable señor O~sa. 

Retirada, y queda terminado el incidente. 
Puede u~ar de la palabra el señor Diputado de 

Osomo. 
El señor RichaJ'a.-Hare tiempo llegó á la 

Cámara una solicitud de los colonos de Llanquihue, 
por la cual pedían la condonación de una deuda qua 
tenían contraída con el Fisco. 

Después :le varias tramitaciones, se consiguió ela
borar en la Cámara un proyecto de ley que contem
plaba dicha solicitud. Esto sucedía en 1879. 

En 1885 el Honorable Senado aprobó un proyecto 
sobre la misma materia, y todavía más tarde, en 1890, 
la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara 
de Diputados informó favorablemente y por unani· 
midad una moción del honorable Diputado por San 
Fernando, tendente al mismo fin. Este proyecto no 
está en tabla; entiendo que ha sido enviado al ar
chivo. 

Como la condonaci6n de esa deuda de los colonos 
de Llanquihue es un acto de estricta justicia, (se 
trata de créditos á favor del Estado que han pres
cripto, pues tienen más de treinta años) me parece 
que la Honorable Cámara no tendrá inconveniente 
en acordar que el proyecto á que me he referido 
pase á la Comisión de Gobierno, recomendándose á 
ésta su pronto despacho. 

El señor Zegers (Presidente).-Me asocio con 
gusto á la indicación del honorable Diputado de 
Osorno. 

Si á la Cámara le parece, volverá el proyecto á la 
Comisión de Gobierno. 

Acordado. 
Me permito recomendar al honorable presidente 

de dicha Comisión, señor González, que tenga á bien 
prestar atención á ese proyecto. 

Puede hacer uso de la palabra el señor Diputado 
por Tal tal, que habia quedado con ella en el inci 
dente relativo á la Municipalidad de Santiago. 

El señor IIevia Biquelrne.-Den~evo, señor 
Presidente, me veo en el caso de molestar la atención 
de la Cámara en el dehate sobre los actos de la Mu-
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nicipalidad de Santiago, que felizmente llega á su 
término. 

Creo Iw ber demostrado suficientemente, con datos 
y antecedentes irrefutilbles, que eran infundados los 
cargos que se formulaban en este recinto contra 
aq uelta Corporación. 

El seiLOr Jorlldn.-Con verdadero patriotismo, 
señor Diputado. 

El señor Hevlct Riqttelnw.-Noto, sin em
bargo, que algunos de mis honorables colegas, impug
nando dichos actos, para cohonestar la actitud que 
han asumido, dcducen consecuencias que no :fluyen 
lógicamente de los hechos sostenidos y acreditados 
duran te la lliscusión. 

En la sesión del martes 25 de Julio, el honorable 
señor Robinet, reconociendo la efectividad de todo 
lo que el Diputado que habla sostuvo con referen
cia á la acoquia <lel Galán, se complacía de que la 
Municipalidad se sintiera ahora animada de sanos 
prop6EitoE para mejorar las condiciones higiénicas de 
la ciudad. 

Parece que el honorable Diputado quisiera hacer
nos creer que sólo después del incidente provocad? 
en esta Cámara, la Municipalidad se ha s8lltido in
clinada á remediar este mal que se venia haciendo 
sentir desde tiempo atrás. Por desgracia, para Su Se· 
ñoria, de los hechos que se han comprobado, se des
prende preeÍsamente lo contrario. Conocido el acuer· 
do que en una de sus primeras sesiones celebró la 
:Municipalidad con fecha 18 de Diciembre de 1891 
para abovedar el Canal del Galán y confesado por Su 
Señoría en vista de los datos que manifesté á la Cá
mara y de los que él mismo recibió del primer alcal 
de señor Llona, que en Marzo del presente año se 
pidieron propuestas para la ejecución de aquel traba
jo, es forzosJ confesar que la Municipalidad al adop
tar esa medida, obró por su propia inspiración desde 
el primer día de su período, ó sea año y medio antes 
de que se hubiera hecho sentir la autorizada palabra 
del honorable señor Robinet. 

El sbñor Robinet.-El primer alcalde, señor 
Llona, me ha manifestado que ese acuerdo se tomó 
en Marzo de 1892; y hasta mediados de 1893, nada 
se habia hecho. 

El señor Hevla R'lquellne.-Ignoro lo que 
el señor Llana haya comunica(lo a Su Señoría. Si es 
efectivo que el primer alcalde ha dicho que el acuer
do se tomó en .Marzo, es evidente que está en un 
error. Y paLl comprobar ese error basta consultar un 
documento público que felizmente tengo á la mano, 
y que mallitlesta que el acuerdo para abovedar la 
acequia del (Jalán se votó en 18 de Diciembre de 
1891. Es probable que el señor Llana haya dicho al 
señor Diputado por Copiapó que el acuerdo empezó 
á cumplirse en Marzo, como que en esa fecha se pi
dieron propuestas para ejecut.n el trabaja. 

De todos modos, sea que el acuerdo se tomara en 
Diciembre del 91 ó en Marzo del 92, la Municipali. 
dad de Santiago no ha procedido en esto á conse· 
cuencia de las palabras del señor Diputado. 

El sefior Robinet.-Sin embargo, señor, se han 
dejado transcurrir diflciocho meses sin tomar medida 
alguna. 

El sellar I1evin Riquelme.-He manifesta
do á la Cámara, y el mismo señor Robínet lo acorda-

ba en su discurso, que las primeras propuestas ha· 
bían sido exageradas, cuarenta y tantos mil pesos. Se 
pidieron nuevas propuestas que ascendían á veinti
cinco mil pesos, cantidad más conforma con el pre· 
supuesto municipal. Comprende la Cámara que no 
por ejecutar una obra útil, debía la Municipalidad 
exagerar el gasto y excederse en su presupuesto. 

Erróneamente también ha sostenido el mismo ho. 
norable Diputado por Copiapó, que el que habla ha 
dado por única razón, para no arreglar el pavimento 
de la Alameda de las Delicias, la circunstancia de 
tener esta avenida dos calles laterales, una de las 
cuales se encuentra en perfecto estado y adoquinada 
por entero. 

Tarea fácil será refrescar los recuerdos de mis ho
norables colegas, leyendo la parte pertinente del dis. 
curs:) en que me ocupé de este punto en la sesión del 
20 del pre~ente. Decía entonces: 

«Mi honorable amigo el señor Diputado de Lima· 
che, q¡;.e parece estar muy al cabo de las condiciones 
en que se verifican dichas obras en el Viejo Mundo, 
no podrá desconocer que dentro de los recursos de 
que dispone nuestra Municipalidad, no puede hacer 
la misma clase de adoquinados que se ejecutan en 
Europa. No ignora Su Señoría que allá para ado
quinar una calle, se empieza por es cavar el suelo á 
la profundidad de un metro; se coloca ripio pisonea
do, y sobre ó3te, una capa de concreto formado de 
pieura chancada, de veinticinco centímetros de espe
sor; y más encima, sobre ese cimiento que queda 
como roca dura, viene el adoquinado. También la 
Municipalidad de Santiago se preocupa de hacer 
estos trabajos en una forma duradera y definitiva, y 
á ello tiende un proyecto que elabora actualmente 
y que remitirá al Congreso muy luego para su apro
bación. 

»Casualmente los cargos que se dirigen contra la 
Municipalidad versan sobre aquellos servicios á que 
ha prestado atención preferente. Podría comprobarse 
con los presupuestos municipales que, desde muchos 
años atrás, se han destinado rara pavimentación de 
calles, cantidades que fluctúan entre cuarenta y cin
cuenta mil pesos; mientras tanto que la Uunicípali· 
dad actual, dentro de los pocos recursos con que 
cuenta, ha destinado al mismo objeto 155,000 pesos, 
ó sea tres veces la cantidad invertida en ese servicio 
anteriormente, como podrá verse en el presupuesto 
de este año que tengo á la mano. 

»N o podrán ignorar mis honorables colegas que en 
el año de conmoción interior, de 1891, no se repara· 
ron los pavimentos de las 4,700 Y tantas cuadras de 
que consta Santiago. Con este descuido, y con el 
tráfico constante, naturalmente, se destruyeron por 
entero; y de aqui la imposibilidad en que se ha en
contrado esta Municipalidad para repararlos todos 
simultáneamente. Ciento cincuenta y cinco mil pesos 
destinado á ese objeto apenas bastan para adoquinar 
sesenta cuadras, costeando la Municipalidad la mitad 
del valor del pavimento y la otra mitad los ve
cinos. 

»SerÍa inconsulto invertir toda la suma presu
puesta en unas cuantas cuadras desatendiendo el 
resto de la población; es nece5ario, por consiguiente, 
ir poco á poco, á medida que se obtiene la adhesión 
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de los vecinos para contribuir 
costo. 

tu r cinco, mil p0S0S para el encargo de dichas máq\li. 
nas b:ureüorflS o •••• e 

»Tratándose de la avenida norto (le h\ 
los vecinc's "ólo hoy se han allan~,clo :, cc";"i:;: 
su cuota, salvo uno, que so niego, V'}D~n2Tik. 

»De modo quo el adoquin"d'J ! 
truirse en el mes de Septiembre, ap('lll.S el";:::,,,,:';',: ' 
el invierno. Fijese la HonorablB Cámara que la ll:é:llto,; qnr, S<ó 

avenida de las Delicias tiene dos calles latorales para rada ;Í, b adnal l\lullicip:llid,ul; 

,le 

el trMico de vehiculos; que la del sur está perfecta· tiempo sólo 1mbía cuarenta ca;'retones en lllal esta,lo 
mente expedita y adoquinada en su totalidad, y s610 qnc -S() lúuitab:m Ú 01 cieno re:mlb,lY2~c <le la 
la del norte tiene una parte con su pavimento en limpia de y lo ihm lo 
mal estado y debe ser adoquinado muy luego. en el Yo mismo tuve 

»No seria prudente, porque existen unos pocos cimwr cont;a este sistema el] hs 
hoyos aquí y acullá, invertir dinero en una reparaci6n b .01unicipdi,lad en ,11 o.üo 91, y mi iwlícación tclO 
provisoria que habría que deshacer, puesto que on innlf:dü,ta favora1;lc 
breve se va á adoquinar todo el trayecto.» En el ss acordó 

Ya ve, pues, el honorable Diputado por Oopiapó carretones de; fierro 
que el que habla, lejos de dar pie á las extrañas apre I se hace 1:1 extracción del cieno do }2', 

ciaciones de Su Señoría, apreciaciones que lo eondu.¡ cn las calles, 3D cJil'cctamelite 
cían á inferir que, según las pahbras que ó1ll1fl abi I á aqlll'llm carretones; de mannl~, quo ya no 8C c'pcrce 
bufa, no valía la pena componer y mantener C'n buen la illI0cci6n coruo antes ~nceJí,1, 
estado ninguna calle, desde que siempre hub¡{a otr,lS El sefívr ~'o}'dán. -Sin el de 
transitables por donde traficar; lejos, digo, de pres I inmn:ldici¡¡ en las callc3 ha sic'o lb 
tarse mis palabras á una interpretación tan ant0jarliza; rceiente,'. 
eran una prueba de la acol'tBda ac1nünistrncion de L?, 1 i~~ Jo ,-]110 ;(1::. 

Municipalidad de Santiago, la cual, tcnisndo ae,,: I ,: le. del ciCla (~x:trddo 
dado el acloquinamiento de la avcnidc. Co b 1:", :,:[,'1t:O ti Su Seficda '1"8 no hay 1ll0-
Alameda, y esperando, para iniciar los trQb¡ljos, cc.'o I ti,,, ;,' ,:, nC'l;,) l~ll Oj,¡'O lo hice yo mi:mlO 
el transcurso de los pocos días (lue nos qncdH~l ('r; ~l te k: y fuá inrncdintarnente re!ue ... 
invierno, no ha creído conveniente emprond«~ k l'8- '~l:l,¡,)oo 
paración provisoria, haciendo un L1'3,bajo incoll¡'u'tO ! haciónJOl:lc caIgc c1u 
á pura pórdida, en una parto de esa avenida, 1 la por CCpi:lpÓ T Jla-
la otra está en toda su extensi6n cxpsditn P("'~ el I tívo ¡\ 
tráfico. Y que la I\T unicipalidad ha procedido eucnJa. i ](1 "CUOl' me' alriÍictia h Í,.:c~: do qlL JW 

mente en esta circunstancia lo malliliesta el resuHado ¡ bnlT8c' cCl!les m;'"lltras no llegar~u, las 
que se obtuvo al adoquinar las calles de ]:1 T3:mdc;';¡ ]¡" os algo 
y Huérfanos en pleno invierno, y que ha d:Hlr¡ on,::,- ele loc ve-
si6n á uno de mis honcrables colegas para hacer car empledos 
go con ese motivo. por la é~ta que persistía el 

Debo hacer otra rectificación al seliar I ao;:so llO so mantener la ciadad ;¡s:,ada 
po~ Copia~~ .. ~n la sesión de! 25 de Julio decía Su I . ej:Gflrg'l~' lw; , mua barrer las calles 6 
Senoría, dmgIendose al que habla: pJd,e ele CiOYl<lO Wfl vecii~os no cumplierall con 

«Su Señoría trataba de disculpar Ir. insuGci()D('i,; I este: obligación, sin ,le imponiéndole,; 
del barrido público, diciendo que las máquinas cncar- las LmJt:"l y pe1l8s que re merecedores 
gadas para hacer ese servicio aÍLn no habían ,'po~ to:e,: üm;siono~, DG n:cel:; sÍrve que Ee d ~ten 
Y todo, porqu<? yo insinuara que era muy leyes y orJoJW1.Jz¿¡J ':,1,1,:0 80;1 cur..:.plidas á prs8f 8,'31.18 
el uso de máquinas para dicho trabajo.» I lai' ~8 Dplic:cn eon todo 

Yo apelo á los recuerdos de miB honol'ahlcG "ole- ¡ lIIl:nicip,tlidac1 ew:ar-
gas. Ni el honorable señor Robinet illsinuó ;é\ conve- como vio qllC el 
niencia de encargar máquinas para barrer lJ.s calles, I ele snLsi,lios que e',la 
ni el que habla se apoy6 en la falta de cstos eleLYll' sil! esperar siqlliera. 
tos para disculpar el desaseo de la ciuc1a.d. obtener los rocursos nocesarios para uicho enCltl'go, 

Por el contrario, he dicho claramente que el den- c\i,mdo la hoy cmpezora á cnmplirse. 
seo estaba en los hábitos de la poblaci6n; que, {; 1 Do todos modo~, 1[\ ]\f\,nicipaliclad contnb~ cor;, 
pesar de que las ordenanzas imponen multas á los eSOB futuros r~cUl'SOS, dent.ro do un plazo dcter:;lina' 
vecinos, éstos no cumplen con la obligaci6n de barrer 1 do, y mis hOllGf[\blrs ]ll) dejarán de recllraar 
las calles en el frente de sus casas; que, no obstante I puesto 'jw: ellos mÍf;¡;10S vot:ll'on 1:1 ley, que el des
exigirse por la Municipalidad el cumplimiento es tric- í paella do psta domoró lm',[(r) tiempo; qne ella fijaba 
t~ de ~sas ordenanzas, apeland() á las vias lc,~':les, c:m ! " _ ,I'DJ:~ " :\] a-;:\;ÚO <le los 
eJeeucI6n y hasta embargos, la. CorpOra"lO]~ se na I mlit:c)lH () y ':JI' las r;":i:lllli\(.ones 
co~vencido de ~a inutilidad de tales n;edidn!,'))"m el consiwüc1!;te;;. La Cámara se c"mnr:c~ó de que la ley 
objeto que perSIgue de mantener las Vlas pUi1llcas en I cllctaO[l, no tnl1Gl' efflctll Illmcdrato, y le 
perfecto estado de limpi87.ft, De aquí qnc eH Dieirm- ¡ rm 'jE,' ";"7Ó iu rlispen,sablp, '(UD 

ure del afio pasado ella íJe <ljJ1'CfJlll'Ul'" Ú u<.;JLü¡i.lr ".:;;'C¡¡ ! dÚJ1JvlJ ¡-" 'i,.i¡; ~'-'.L L ",,1 .tuC!\; el Lil.iJHpv üll llltl; "'1 uúll" 
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se pl'omul~ara, lo~ contribu.z:?'ltcs ,(lcbúm p"gar la I¡ desde el a¡"lO de 1887 hasta 1892, las rentas mun~ci-
contnhu'10n dcs(lc ello" llll\<'nr,;'o CY 1 :"cJ:;, i rll~al1:óaTOn 6_ 1.000,OO() de pesos por térmmo 

'11" :¡" ,umbks L~" 1 , C":8 e81'S rontas se aumentaron extraordina-

lni3 \J Hl!~ :108, y 
la pa!~l1ell pr'cn H.I. \'3 (¡~ ~(~ 
tes. NO':L'~lli,'ll\lo le L 
que esperab::l dd Lt ley, ;-~(~ lU1 ellcJnt.nu10 ca el prinlor 
sarll8:;tl'e de este aüo en la sitllación H1ÚS crltica que 
(~R po:nbte ín)a~ill:)r. p{ur:t 103 sC'ryicios E1.Ú~} in., 
uis[lctlsa¡':e" ,) pl'('llliosos, d Y el rclcalcb 
cneal'c;:),1lH ele lltl')Hlorlos, han -;j-;¡¡,) (lo m 
pnl~(ll) ,P'{Pl'f~s:lrHlo a,::{, oLL~H1f'nJI) 1';1'1 
fuera d(J, 1t loy, lo'=:; fon,lo,) l:u~e.:i:,~' 

SQr\'il~i:) ~¡' L~ tlc~V()~V(-'l t'~!l 
pe?ar¡l r-: 

lid;HL 
y', :1 :r 

pio ('S { f !['{, ,11(,11 eH el S,:':l() tJ.8 

:\1 ProsÍ(lc::! ", qne 
)ILll)ieil)n]i,l;~{l (~\:C:lt:l CO:l sobl'i~d(FJ -: ,~C~:'l'C!O:~ pnra 
ntplld',r á la lligiene .Y s:~ll1brirlad pero mis 
hOllOl'ablcd desontcncliénclo.3~ l18 las cifras dc 
108 prc:~:n:pn(~stcF~ nlunicipalG~~, se liEli~all á decir que 

h~ Corp ll'acióü tiene ¡o~ld:=',3 de sobrcb pura 
csn 

::cn',~ ("'11 subvenciones dallas por el Gobierno, 
'~",lll',l\)ll entre quinientos y seiscientos mil 

y toclavía que los presupuestos de 
saLl"bun con ÍLíertes empréstitos, cuyo ser

(;"'lCJltinción é intereses) demandaba á la :Mu. 
nieip:tliUlul muy cerca de 400,000 pesos anuales. 

:Es Ílldmlahle que con la ley de suhsidios munici
pn10s, ::uI))'imitlo el serviclo UO las deuJas do q1l0 se 
hizo ca!':':,) el Gobierno, 01 actual municipio }¡rt ad
r¡niri,ln etl el prCRGlltn mio como GOO,OOO pesos más 
de rClit:l~_ ]1'Jr paLrmj;n'j Ú 108 est:tblecimielltos que 

hehiclas aleohólicaH y por diferrmci:t C'l\tre 
la "liti,':nl1 ""nil'ilmción lb screno y alurnhraclo y la 
n,d:¡:¡l c(e ¡ulJurcs mucUes ó inmuebles. :roro Jebe 
tCJl(",~C (,:1 cuenta que á la vez que se le proporcionó 
c~b, ',,(~~")r l'f'llt:1, se le negó la subvención de 500,000 
Pf>;U3 que inv?,r¡~lblcmente se le concedía por el Con. 
greso, 8(, le impusieron los servicios de policía rural, 

t1ispensarías y ll1c';llicos de ciudad. 
A p8J(ll' Lle esto, h\ actual :\Iunicipalidael, despuós 

do ln conmoción del aiío 1 S 91, se ha "isto en el im· 
prescin,lihlc caso de aumentar la polícia de segtlfidad, 
(le FlOO ci 1,200 hom hres con un mayor costo de 
300,000 pesos; de aumentar el alumbrado público 
aumllubüllo la partida respectiva en 40,000 pesos; 
de n'.C,ÍOl':H el aseo de la ciuclad aumentando de 
2/0,000 á 301,000 ]ét partida respectiva; y por 

50,UOU p(.~I:iS, y -.·in elJJba1~;O .se b~~rl'{;lJ; .. lc,s culles, J últinlo, n1ejorar los pavilnentos actuales de las 
lllie¡dl';I" (tU" L".\" DO 813 ho,ce eso ~~ P8c~c.l' elo d8nllll0 180 parti¿b correspondiente de 30,000 
'[Uf' nlenh con :::.160,000 pesos de rellta. pesos. 

Pal'eee, slcñor Presid(mte, qUG cnallllo se hacen PnciSZtment8, S8 hacen cargos á la :Municipalidad 
esas afirlllllCionoi'. se imaginaran los que las formulan actual c;uawlo se ha apresurado á distribuir la mayor 
que S" dingell á que no COEOCGll fí. Sflntill' rent,1 que le proporcionaba la nueVlJ ley en los ser· 
go C,)'!10 , l b/Jí' \' CO'1:0 efe! peCos aüm In. No re· \ ViCÍ03 de ;}olicía de seguridad y aseo y pavimentación 
CUCl't1 Dl ( , ::':~!,t~l :,) 1"8 SP 'lC~'!:l 8stDJ)Dn do calles, que se encontraban deficientes. 
é1~i I ii< 'Ll .. ¡ :110, ell !J",iu cutre la I DelJo l'ef~rirn;e á las apreciaciones que con rela· 
:le ',: 1, : Il >" ,] 1 \ 1 1 L, ' 11 " '. ClW¡:, [o el ción a l ~8 hicieron el honorable Ministro del 
bai'L~i' l' ,~("ti,(:mo l~C \." <e', ('; ('0',,0 el I Intc'l':()" y d honulable Diputado púr Limache. Creen 
del 8"Lf Lll:1PJ~1 e(¡¡~~;ic~~~~'::,L:~r~ [:r1'~.':;,t18¡J de :)cfi()r!~lS tjl-;,e !a lJolic{11 de Santiago debe ser au-

la eiu lado I anxilial\;l,l el COtlgreso á la Municipalielad 

n1ayOl.' 
cSlr\,bi L 

OS0 tl'!'~cLo :.:11H:1'r'1(1.::0 p(;L~CO central que :-;8 ha fOl'Inado 
postelionn,8nt~. li:ll C3íl la ;1vsnida central, así 
COll1U la::.' destinadas al tráfico de 
vehíe¡¡!c,'-. En ('l ;".'ierno, dicha secci6n do la Alamo· 
(b era i!l:!':\!l~it ¡]Jl8 con motivo del barro formado 
por Lt~1 } [1.1 Y CH verano, po:: ]0 disparejo y aceÍ
dcntallo di 1 .~n('l,\ D. con<:l8en:~nci3. del rnisrno tráfieo. 
Si se eOfll r ;,!\l la ::; \'![;(l(,~l (' c: he,y con la do entonces, 

P,),lr'; "[""",)',,,. 1" I "í[;'''l't -r: 'ln'Jl"Tl "'°1' Fl'''cl"(lo" leJo - (\) U. J1.'--:' c~~ :'~ \.-'~" ,.1.(\ l l'~'- 1 Ll ..... u.v "' ..... ,~ <~ ... <.-. ~) •• _~ 

C:1rgo.s do H1Cll~'lfl (~,lh: se 11;~1l a las 1l1Ur.lCl

paJi,lmlcd ,Jl~ 

con el rua.ycJr ~)'a~to que ese aumento ocasione~ Por 
mí !llwte, conoiclcel'O un error el aumento de guardia. 

Ú lni juicio, es prcfe1'iblc aumentar el 
¡U'HL'jJ""'U plíblico, hoy enteramcnte deficiente. 

.En ,,[ SCllO d3 la ,l\iuniciplllilllld tuve ocasión de 
m<1rdcc( al' mis ideas ti, este respecto, porque abrigo 
la cJl:vicción profunda de que e3 inútil, en una 
CiUlbll'1118 earc(!e de alumbrado, aumentar por miles 
los gnardiane,; de la segmidael; mientras que si San
tia:;o c"tnvi8ra peTÍtlctamonte alumbrado durante la 
noche, no necesitaría, á mi .i ilicio, ni aun la dotación 
de polida que hoy tiene. En lugar de gastar medio 
millón ele pesos más para subvencionar la policia, 
8t'ró. bastante invertir doscientos mil pesos más en 

el alumbrado púhlico. 
la i'IIunicipalielad se ha apresurado 
que se han publicauo on las prin

do Europa y N orte-,Améric>l, á fin de 
y '_'Odl') J. '~-l~'Tl:L,e;~;·, <~ ~~}Cr:Gf el a,luf:Jbro,do elúctrico en Santia~o; y nlien-
ne~ el>:l ,'¡,C'll~ al~¡) m lcl,ulle", lile Íl~ un cnt;'1 té".' hni,o, a'llTlOntó en lo qUG pudo (,10,000 pesos) la 
drq. ,', c"Lacl/J l~e las ;'ent~ls y gasto~ municipales, 1 partida de 80,000 pesos ql:G antes se con~ultab~ para. 
desde algunos r,)"lS 8.tl' .. S. 1.303 elatos demuestran que el alumbrado de gas, hoy lllcompleto é lllsuficwnte, 
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Hay otra circunstancia á que me parece oportuno 
referirme en este momento. Es la tendencia general 
á aumentar y preocuparse solo de la policia urbana, 
descuidando casi por completo la rural. Para esta se des
tinan anualmente solo 76,000 pesos, cuando en reali 
dad debieran destinarse á lo menos 300,000. La razón 
de este juicio es clara: los autorps d,· erÍluellPs e"lIll'

tidos en los campos buscan un refugio seguro en la 
ciudad, á donde se dirigen libremente; por el contrario, 
los criminales de la ciudad escapan de la acci6n de la 
justicia marchándose al campo. Ni una ni otra cosa 
ocurrida si una poUda rural, numerosa y bien orga
nizada, vigilara las arterias que conducen á la ciudad. 
La captura de los criminales se facilitaría en gran 
manera. 

He creído, señor Presidente, dejar claramente ma
nifestad0 que la Municipalidad de Santiago, tan luego 
como ha contado con la seguridad de tener algún 
aumento en sus rentas, ha iniciado obras de progreso 
local, cuyos resultados no tardarán en manifestarse. 
No hay, pues, justicia, ni siquiera cordura en dirigirle 
cargos porque en el acto de tener ese aumento no ha 
remediado defectos ni atendido á necesidades que 
desde tiempo atrás se hacían sentir y que no son de 
aquellas que pueden subsanarse en un momento. 

La pavimentación de la ciudad no es, por ejemplo, 
una obra que pueda realizarse en días. Dejemos pasar 
algunos meses más, esperemos hasta el año entrante; 
y si para entonces la Municipalidad nada ha hecho, 
diríjansele en buena hora todos los cargos que se 
quiera. N o seré yo quien venga aquí á defenderla. 

Debo todavía referirme á otro cargo concreto he
cho á la Municipalidad por el honorable Diputado de 
Limache, relativamente á depósitos de cieno y des
perdicios de las caballerías que Su Señoda había no
tado en la Avenida Viel, en una extensi6n de diez 
cuadras •••• 

El señor Mac-Olure.-PermÍtame el honora
ble Diputado. Hai en esto un error en que, para ha
ber incurrido, era necesario que yo no conociera á 
Santiago. Se sabe que las avenidas laterales del par
que no tienen más de ocho cuadras de longitud. 

Pero el hecho que me consta es que, á partir de la 
Escuela Militar en construcci6n, la Avenida Viel, 
hasta su fin, ha estado pavimentada con toda clase 
de basuras y desperdicios de las casas y además cieno 
y guano. 

Hice con oportunirladad presente el hecho á las 
autoridades respeeti vas; á pesar de lo cual ese estado 
de cosas subsistió, hasta que el señor alcalde Llona, 
y especialmente el señor López, á cuyo cargo corre el 
Parque, lo remediaron en lo posible. Pero cuando se 
descuidaron se repitió el hecho, y entonces se apostó 
allí policía de seguridad, la que, como sabe la Cáma
ra, condujo presos á los cal'retoneros de la policía de 
aseo. 

y debo decir al honorable Diputado que actual
mente hay allí basuras; de modo que la Municipa
lidad, en vez de velar por la higiene de los barrios 
habitados por las clases obreras, siembra en ellos 
la infección y da origen al recrudecimiento de las epi
,1emiaR que los dipzman. La int~r8eccióll de las callPs 
dp Llanquihue y ViJtoria es un (lepó8itl) de basUlas 
extraídas de la calle do Eyzaguirre. 

Más aun, en calles centrales, como la de Manuel 
Rodríguez, el vecindario se queja de que se le obliglle 
á soportar durante días la presencia de hacinamientos 
de basuras. 

El señor Trun~bull.-Hago indicación, señor 
Presidente, para que se prolongue por una media 
hora más la primera hora, si los honorables Diputados 
que se ocupan en la cuestión municipal hall de dar 
término á este debate. 

Creo que ya la CiÍmara está suficientemente ente
rada de que hay en la localidad graves defectos que 
corregir y necesidades que subsanar, y por otra parte, 
de que la Municipalidad está animada para ello de la 
mejor buena voluntad del mundo. Se ha llenado 
entonces suficientemente el objeto de este debate, y 
no veo que resultado práctico pued;,¡ tener el conti
nuarlo por más tiempo. 

De modo, pues, que si los señores Diputados ere· 
yer:111 poder darl'l término en una media hora más, 'yo 
haría indicaci6n para prolongar en este tiempo la 
primera hora, prolongando también la sesi6n pf)r me· 
dia hora, á fin de no perjudicar el despacho de las 
solici tu des particulares. 

El señor .Robinet.-Yo me opongo á esta in
dicación, porque creo que no debemos cercenar ni nn 
minuto al tiem po qne está destinado al despacho de 
solicitudes particulares, 

El señor Ga~itúa.- Hago indicación, señor 
Presidente, para que se discuta con preferencia el 
proyecto pendiente relativo á un ferrocarril del norte. 

Formulo esta indicación porque supongo que ha 
terminado la primera hora .. 

El señor Zegers (Presidente).-Sí, señor Dipu· 
tado. El honorable Diputado de Taltal quedará con la 
palabra para la sesión siguiente. 

El señor J)Üt~ Besoain. -Yo reclamo de la 
hora, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presid@nte).-Se ha reclamado 
de la hora. Se suspende la sesión para despejar las 
galerías. 

/5e suspendió la sesi6n. 
A segunda hora se ocupó la Camara, en sesi6n pri

vada, en el de8pacho de solicitudes particldares. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 

. .. 


